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Esta ponencia trata de relevar el rol que ha desempeñado la sociedad civil en la construcción de una sociedad democrática en Nicaragua en las últimas décadas. En un primer apartado se retoman diversos aportes conceptuales sobre la sociedad civil para concluir considerándola como un espacio social distinto del estado y del mercado donde los ciudadanos expresan sus intereses y se organizan para alcanzarlos.

El segundo acápite, brinda un breve panorama de los antecedentes históricos y del desarrollo de la sociedad civil organizada en las últimas décadas. En el tercer apartado, se presenta una clasificación de las organizaciones civiles existentes en el país, una estimación de su amplitud y un perfil con algunos rasgos distintivos. 

El cuarto apartado, plantea los principales aportes realizados por las organizaciones de sociedad civil (OSC) al proceso de construcción democrática en distintos ámbitos y niveles territoriales. Por último, se abordan algunos obstáculos al proceso democrático, tanto de índole estructural como de índole coyuntural, particularmente las contradicciones generadas con el sistema de participación ciudadana impulsada por el FSLN desde el 2007. En las conclusiones se plantean algunas valoraciones sobre la problemática existente y se identifican varios retos a futuro.


1.- Aportes al concepto de sociedad civil
En los últimos tiempos, ha resurgido el interés político y académico por el concepto de sociedad  civil debido a la llamada “revolución asociativa”  en la mayoría de los países del mundo,  caracterizada por la proliferación de diversas organizaciones civiles que la población ha creado voluntariamente para atender sus intereses y para incidir en las políticas públicas. Este surgimiento de una sociedad civil organizada ha sido facilitado por el desarrollo de las comunicaciones, el aporte de recursos humanos calificados, el apoyo de organismos internacionales, y la incapacidad del estado y del mercado de resolver las crisis sociales y ambientales que afectan a la población. (Salamon et.al. 2003)

El concepto de sociedad civil surge en el contexto europeo de las revoluciones burguesas contra el sistema monárquico feudal, cuando los pensadores liberales tratan de limitar el poder estatal reclamando la autonomía de la sociedad civil basada en individuos que poseen derechos inalienables como la libertad y la igualdad.  Entre los fundadores del liberalismo encontramos al filósofo ingles John Locke (XVIII) quien ha concebido a la sociedad civil como la red de relaciones entre los individuos y las organizaciones que ellos crean libremente al margen de los poderes gubernamentales.  Esta esfera o ámbito social que constituye la sociedad civil tendría varias funciones, por un lado, satisfacer múltiples intereses económicos y sociales de las personas, por otro lado, servir de escuelas de participación a través de sus asociaciones voluntarias y de limitar la esfera del poder político garantizando las libertades individuales (Bejarano 1996). 

En este sentido, hay que destacar el aporte de Tocqueville sobre la relevancia de la participación ciudadana en organizaciones sociales como base de un sistema político democrático, es decir que una sociedad civil con un entramado denso, plural y dinámico, se corresponde con una sociedad política democrática (Toqueville 2000). Un argumento de relevancia en el debate actual sobre la democracia en América Latina ya que, por un lado la elite política considera que la democracia consiste en establecer gobiernos mediante elecciones periódicas y libres siendo los partidos políticos los legítimos representantes ciudadanos, y por otro lado, actores de la sociedad civil plantean potenciar la participación ciudadana sistemática y pluralista en la gestión pública, así como ampliar la democratización al ámbito social, económico y cultural.

Frente a la crisis actual en América Latina de legitimidad de la sociedad política, es decir del estado y los partidos políticos, no es extraño que haya surgido un concepto angelical de la sociedad civil como un grupo de organizaciones progresistas, tolerantes, democráticas, transparentes y representativas de los intereses ciudadanos. Dada la gran heterogeneidad de los actores de sociedad civil, esta concepción angelical es más bien una expresión de deseos que una herramienta teóricamente útil. Como señala Páez Montalbán “En la sociedad civil no todo es siempre progresista, ni siempre tolerante, ni siempre cosmopolita y orientado al bien común puesto que predominan muchas veces los intereses particulares de los grupos de interés, dentro de la heterogeneidad y fragmentación interna que las caracteriza” (Páez 2000 p.8) Por otro lado, Joerg Forbrig nos señala el riesgo de la cooptación de líderes y organizaciones civiles por parte de grupos de poder a fin de apaciguar las demandas ciudadanas, dividir la sociedad civil y promover sus intereses de poder. (Forbrig 2002)

Otra concepción de la sociedad civil que es común en círculos empresariales es equiparla al ámbito social del mercado cuyo principal actor es la empresa capitalista, la cual sería un modelo para las organizaciones civiles caracterizado por su racionalidad, competitividad, flexibilidad y capacidad de respuesta a las necesidades humanas conforme las leyes económicas de la  oferta y la demanda.  Este enfoque se complementa con una posición del estado neoliberal favorable al traspaso de sus funciones a las empresas capitalistas tal como ocurre con la privatización de servicios públicos. Sin embargo, la lógica dominante de las fuerzas del mercado es la maximización de sus ganancias en desmedro de consideraciones socio-ambientales.

En el contexto centroamericano actual, Edelberto Torres Rivas nos señala que “La sociedad civil existe cuando la sociedad como totalidad puede estructurarse a sí misma y coordinar sus acciones a través de un conjunto de asociaciones voluntarias…. independientes del Estado que reúnen un conjunto de ciudadanos que tienen intereses comunes...”. (Torres Rivas 2001 p.20)  Para este analista las condiciones básicas para que exista una sociedad civil son las siguientes:

a) un conjunto de organizaciones de diversa naturaleza que surgen desde los espacios de la comunidad; 
b) que actúan en la vida pública de manera independiente del Estado, su autonomía les permite oponerse o aproximarse a los poderes públicos
c) las asociaciones contribuyan de forma significativa a trazar el curso de la vida social,  no suplantan a los partidos políticos pero los pueden complementar
d) las organizaciones y su actuación pública está regida por las normas legales

Esta última condición es criticada por otros autores que destacan la autonomía de la sociedad civil, su derecho a cuestionar al sistema político-jurídico y de actuar al margen de normas legales injustas para promover las  demandas ciudadanas. Por su parte, Torres señala que hay una relación dialéctica entre estado y sociedad civil: “el reconocimiento legal  de un sindicato es condición de su existencia y funcionamiento.  Aparece aquí, el poder político regulando a la sociedad.  Por otro lado, la sociedad civil otorga su reconocimiento o su adhesión al poder del Estado para legitimarlo sin la cual la autoridad carece de fuerza, no es democrática.  Es decir que vemos el poder de la sociedad civil  condicionando al poder político.” (Torres Rivas 2001 p.23)

Esta concepción de sociedad civil tiene amplia aceptación académica e indudable valor heurístico, sin embargo plantea una visión dicotómica de la realidad social en dos ámbitos distintos: por un lado, “la sociedad política” que comprende el estado, el gobierno y los partidos políticos, por otro lado, “la sociedad civil” que abarca una multiplicidad  heterogéneo de asociaciones de distinto tipo, intereses y recursos.  Diversos autores proponen un enfoque conceptual que supere esta dicotomía sociedad civil vs. sociedad política, tal como Cohen y Arato que ofrecen un enfoque tripartito, basados en el concepto de “mundo de  la vida” de Habermas. 

Estos autores plantean que la sociedad civil se diferencia del estado y de la economía, es un ámbito de interacción social entre esas dos instancias, compuesta por la familia,  las asociaciones voluntarias, los movimientos sociales y las formas de comunicación pública. “Este concepto incluiría todas las instituciones y formas asociativas que requieren la interacción comunicativa para su reproducción y que dependen de los procesos de la integración social para coordinar la acción dentro de sus fronteras” (Cohen y Arato  2000 p. 483). Según estos autores, la consolidación de la sociedad civil ocurre cuando los derechos fundamentales (civiles, políticos, culturales, sociales) han sido reconocidos por todos e institucionalizados por el estado.

En un enfoque similar, Diamond conceptualiza a la sociedad civil como, “una entidad intermedia entre la esfera privada y el Estado...excluye la vida familiar e individual...las empresas lucrativas... comprende las instituciones que pertenecen al amplio campo de la cultura autónoma y la actividad intelectual...” (Diamond 1997 p.187). Igualmente, Portantiero define  la sociedad civil como una esfera organizada de colectivos que expresan sus intereses y valores, diferenciados de la familia, el estado y las empresas (Portantiero 2001). 

Por su parte,  L. Salomón define a las organizaciones civiles como agrupaciones voluntarias, sin fines de lucro, autónomas del estado y del mercado que cumplen importantes funciones sociales: “expresar la preocupación ciudadana, exigir responsabilidad a poderes públicos, promover la comunidad, cubrir necesidades insatisfechas y en general, mejorar la calidad de vida”. (Salomon et. al. 2003 p.12).  Consideramos que este enfoque de la sociedad civil supera la dicotomía clásica entre público-privado, que asignaba al estado el rol monopólico del interés público, el cual es asumido crecientemente en el mundo contemporáneo por múltiples organizaciones civiles de interés público.

En Nicaragua, las organizaciones civiles de las Regiones Autónomas del Caribe han definido que “la sociedad civil es el conjunto de instituciones cívicas y voluntarias (formales e informales) que buscan establecer espacios e instancias de expresión para
personas naturales y jurídicas, individuales y colectivas (pueblos, comunidades,
comarcas y sectores sociales) históricamente excluidos, subalternizados
y frecuentemente carentes de ciudadanía formal a fin de representar sus
intereses y derechos sociales, económicos, cívicos y políticos y mediar frente
al aparato de Estado y los agentes del mercado”. (CONPES 2006).  Esta concepción destaca la función de la sociedad civil de promover la participación, organización e incidencia en políticas públicas de los sujetos individuales y grupos étnicos en los distintos espacios de concertación (nacional, regional, municipal y comunitario).




2.- Itinerario de la sociedad civil nicaragüense

Las primeras expresiones de organizaciones civiles en Nicaragua se remontan a las comunidades y pueblos indígenas que tuvieron un considerable peso demográfico, económico y social hasta fines del siglo XIX, y que todavía se mantienen con fuerza hoy día en la Región Caribe y con menor capacidad en las regiones centro-pacifico. Por otro lado, los estudios históricos han señalado la vitalidad de organizaciones sociales vinculadas a la iglesia católica desde la época colonial, sumadas a otras denominaciones protestantes que se expanden en la Costa Caribe desde el siglo XIX y más tarde en las regiones Pacifico y Central del país. (Gould 1997)
A inicios del XX se ha observado el surgimiento de organizaciones civiles llamadas “mutuales” de ahorro y ayuda mutua conformadas por artesanos, paralelamente a la conformación de asociaciones de comerciantes y cafetaleros así como las primeras organizaciones sindicales impulsadas por el Partido Liberal y luego el Partido Socialista.   El prolongado régimen dictatorial de los Somoza (1934-1979) no permitió el surgimiento de organizaciones civiles fuertes y autónomas del estado y/o del Partido Liberal, sin embargo el gobierno  promovió la formación de organizaciones comunales, sindicales, juveniles y gremiales, afines al régimen y cuyos líderes fueron cooptados mediante mecanismos clientelistas. (Walter 2004)
Fuera de este ámbito,  se conformaron  organizaciones civiles tales como los sindicatos de trabajadores vinculados a distintos partidos de oposición, algunas organizaciones de desarrollo y cooperativas de crédito y servicios.  La apropiación de la ayuda externa para los damnificados del terremoto de 1972 por parte del gobierno Somoza generó un rechazo amplio  por parte de los sectores populares, las organizaciones religiosas, gremiales y políticas.  En esos años se multiplica la participación ciudadana en diversas organizaciones civiles que surgen vinculadas a los grupos de oposición como la Unión Democrática de Liberacion (UDEL), el Frente Sandinista de Liberacion Nacional (FSLN) y la Iglesia Católica.  Se destaca el  rol de las Comunidades Eclesiales de Base (CEB) impulsadas bajo el influjo  de la teología de la liberación en América Latina, como un espacio  de reflexión crítica y de organización civil en un contexto político represivo.
 En la región de la Costa Caribe los pueblos indígenas y afro descendientes habían mantenido sus propias organizaciones y autoridades tales como los Consejos de Ancianos, el Juez, el Síndico y sus espacios de participación ciudadana como las Asambleas Comunales que son la máxima autoridad. Por otro lado, las iglesias más importantes (morava y católica) promovieron diversas organizaciones  sociales  que contribuyeron al desarrollo local (ej. educación y salud)  En los 70s se crean alianzas entre algunas organizaciones miskitas y sumus que se integraron al Consejo Mundial de Pueblos indígenas que luchaba por el reconocimiento de los derechos de los pueblos indígenas. (Fruhling et. al. 2007) 

Luego del derrocamiento de Somoza (1979), el FSLN promovió la participación  ciudadana en las organizaciones civiles que colaboraron en la insurrección anti somocista como la  Asociación de Trabajadores del Campo, la Asociación de Mujeres  AMNLAE, los  Comités de Defensa Sandinista y creo otras nuevas como la Unión Nacional de Agricultores y Ganaderos (UNAG), la Central Sandinista de Trabajadores (CST), la Juventud Sandinista 19 de Julio y la Asociación de Niños Luis A. Velásquez. El impulso de estas “organizaciones de masas” tenía una triple finalidad:  facilitar la participación popular en la resolución de los problemas que aquejan a cada sector social, movilizar al pueblo en el cumplimiento de planes del gobierno y en su defensa militar, y también desarrollar un semillero de cuadros para fortalecer el partido (Ruchwarger  1985). 
En estas organizaciones civiles sandinistas predominaban estilos de dirección verticales con una concentración del poder de decisión en los dirigentes superiores nombrados por el FSLN, el cual trazaba las líneas de acción basado en su concepción leninista de “vanguardia” que conduciría el país al socialismo. Sin embargo, la comunicación no era de una sola vía, por ejemplo estas organizaciones realizaban anualmente una consulta con sus bases para recoger sus demandas sentidas, las cuales se  integraban en sus planes de lucha, se transmitían y gestionaban ante las instancias estatales correspondientes, y ante organizaciones civiles de cooperación externa que florecieron en esos años.
 La relación entre estas OSC y el estado era ambigua, por un lado las organizaciones sandinistas defendían al gobierno revolucionario frente a la oposición, pero por otro lado criticaban su burocracia, reclamaban voz y voto en las políticas públicas, y demandaban recursos materiales para poder ejecutar sus propios planes. En esos años se crearon múltiples instancias de gobernanza donde las organizaciones civiles sandinistas participaban en la discusión de políticas destinadas a su sector social, sin embargo dicha participación era generalmente de carácter consultivo o con voto minoritario en relación a los delegados gubernamentales. A mediados de los 80s, la agudización de la guerra significo para las OSC sandinistas la priorización de las tareas de la defensa militar, algunas impopulares como el reclutamiento servicio militar, relegando las demandas de las bases  para un incierto futuro socialista, en un contexto bélico adverso a las libertades y derechos humanos. A finales de los 80s, el  descontento con esta situación agravada por el plan de ajuste y cambio monetario  impuesto en 1988, condujo a la deserción de miembros de las OSC sandinistas y la búsqueda de nuevos canales de participación ciudadana, que van a eclosionar luego de la caída del régimen. (Serra 1995)
No obstante las limitantes señaladas, en esa década muchos/as ciudadanos/as realizaron un aprendizaje de participación y de organización que ha sido un capital social destacado, como señaló el periodista Carlos F. Chamorro “la revolución heredó un potencial político formidable, al haber organizado y desatado las energías de nuevos actores políticos y sociales. Sindicatos, campesinos, organizaciones comunales, jóvenes y mujeres, se convirtieron en destacados actores de la vida nacional, levantando la bandera de los de abajo” (Chamorro 1999). 

La derrota electoral del FSLN en 1990 inició un período de gobiernos liberales que han producido profundos cambios en el estado y en la sociedad civil.  Las políticas neoliberales generaron una fuerte respuesta de las organizaciones civiles y movimientos sociales. Un estudio sobre los conflictos ocurridos entre 1991 y 1997 identificó 2.156 acciones armadas, 546 tomas de tierra, 1.340 tomas de instalaciones, 818 manifestaciones, 351 huelgas y 405 alteraciones del orden (Cuadra et.al.2005). En el campo, los principales conflictos estallaron en torno a las propiedades agrarias que eran reclamadas por antiguos dueños confiscados en los 80s, por los beneficiarios de la reforma agrarias sandinistas y por los desmovilizados del ejército sandinista o de la “contra”. En las ciudades, se destacaron las luchas de los estudiantes universitarios por la entrega del 6% del presupuesto anual, los trabajadores en defensa del empleo y los derechos laborales, los pobladores por los cortes y las alzas de tarifas de agua y luz, los transportistas por un subsidio al combustible o un aumento de los pasajes. Sin embargo, las violentas protestas de los primeros años fueron decreciendo paulatinamente, a la par de las negociaciones que establecía el FSLN con el gobierno y del desgaste de producía en los movimientos sociales la estrategia gubernamental de negociar acuerdos que no luego cumplían.  

En los 90s, las OSC sandinistas redujeron significativamente su accionar y su rol hegemónico al perder el apoyo financiero y político que antes gozaban del estado-partido, y fueron considerados adversarios de la nueva administración. Esto sumado a conflictos internos que  debilitaron a las OSC sandinistas, tales como la desigual repartición de las empresas estatales  donde algunos líderes sindicales pasaron a ser propietarios . Así mismo, se conformaron nuevas organizaciones autónomas del FSLN, por ejemplo OSC de mujeres que asumieron la lucha por sus derechos como la Red  de Mujeres contra la Violencia,  el Movimiento de Obreras M.E.Cuadra, la Federación de Mujeres Productoras y el Comité de Mujeres Rurales.

Un fenómeno destacado es el surgimiento de nuevas OSC de educación y desarrollo (llamadas ONG) bajo la forma jurídica de “Asociaciones sin fines de lucro o Fundaciones” (Ley 147-1992)  ONGs,  enfocadas en la promoción de los derechos de grupos excluidos (niñez, mujeres, indígenas, discapacitados), la agro ecología y el medio ambiente,  la salud y rehabilitación, la educación y la participación ciudadana con apoyo de la cooperación internacional. Estas OSC implementaban proyectos de desarrollo a nivel local en sus áreas de especialización, y por otro lado, facilitaron la organización de diversas redes temáticas a nivel nacional para intercambiar experiencias y para incidir en políticas públicas.  En el periodo 1990-1996 se inscribieron en el registro del MINGOB 1,369 organizaciones sin contar las incontables OSC que no gestionaron su personería jurídica (Teran 2004)
Entre los factores que facilitaron este fenómeno podemos señalar el abandono estatal de múltiples programas sociales establecidos  en los 80s, el creciente desempleo y empobrecimiento de la población, la oferta de fondos y asistencia técnica de la cooperación internacional y la flexibilidad legal para formar una organización sin fines de lucro. Una buena parte de las nuevas  OSC de desarrollo fueron formadas por profesionales  ex funcionarios del estado sandinista o de las OSC sandinistas motivados en mantener las “conquistas de la revolución” y contribuir a paliar los déficit sociales desde la sociedad civil, al mismo tiempo que abrían una fuente de autoempleo y de canalización de fondos externos para los sectores marginales. Un estudio de este proceso señala que la mayoría de estas nuevas ONGs “no pretenden sustituir al estado, sino que tratan de acompañar procesos que garanticen la autogestión y autoría de la sociedad civil” (Varela 1998 p.13)

Desde una vertiente política distinta se formaron nuevas OSC, algunas representando a los desmovilizados de la “contra”, y  otras OSC impulsadas por el gobierno (ej. sindicatos maestros, trabajadores salud). Por otro lado, surgieron OSC enfocadas a la consolidación de la democracia en aspectos como la observación electoral, la educación cívica y la incidencia política, por ej. Ética y Transparencia, Fundemos, Hagamos Democracia.  Los gremios empresariales nucleados en el COSEP adquirieron gran relevancia siendo interlocutores privilegiados del gobierno en la definición de políticas públicas y beneficiados directos de la privatización de numerosas empresas estatales formadas en los 80s, un proceso  cuestionado por su falta de transparencia al igual que “la piñata” realizada por funcionarios del FSLN  luego de la derrota electoral del 90.
Las OSC mostraron sus capacidades cuando el huracán Mitch impactó el país y supieron responder de inmediato a la población afectada, ante la parálisis del gobierno y luego la corrupción con la ayuda internacional.  Las OSC conformaron comisiones  municipales para atender los damnificados  y a nivel nacional la Coordinadora Civil de Emergencia y Reconstrucción (CCER) que levanto un diagnostico de necesidades y una auditoria social de la intervención gubernamental  ganando el reconocimiento de la comunidad internacional y siendo invitada a las reuniones del Grupo Consultivo en Washington y Suecia, donde la CCER presento un plan nacional de reconstrucción y desarrollo sostenible.  Sin embargo, esta iniciativa no logro cambiar el rumbo de las políticas neoliberales implementadas por los sucesivos gobiernos desde 1990 bajo la condicionalidad del FMI/BM.


3.- Composición de la Sociedad Civil Organizada

En nuestro país, se observa hoy día una pluralidad de OC de distinto tipo, intereses y recursos, tales como sindicatos de trabajadores, cooperativas, movimientos sociales, gremios empresariales, organizaciones religiosas y filantrópicas, asociaciones comunales, pueblos y comunidades indígenas, organizaciones de desarrollo, centros de educación e investigación, organizaciones ambientalistas, de derechos humanos, de mujeres, de niños y jóvenes. 

A fin de visualizar más fácilmente su conformación, se puede agrupar las múltiples OSC existentes  en las siguientes categorías:

· Sindicatos de trabajadores: En el país están organizados unos 180,000 obreros en 850 sindicatos,  lo que significa un 4.5% de toda la  Población Económicamente Activa del país (15 a 60 años). Hay 21 centrales sindicales entre las que se destacan el Frente Nacional de los Trabajadores,  el Congreso Permanente de los Trabajadores y la Coordinadora Sindical de Nicaragua. Además hay sindicatos de distintas empresas que no están afiliados a ninguna central. 

· Cooperativas: Se estima que existen actualmente en Nicaragua unas 6,500 cooperativas con mas de 500,000 socios/as que trabajan en distintos sectores económicos: ahorro y crédito,  transporte, agua potable, producción agropecuaria, pesca, minería,  textil, artesanías, turismo y construcción de viviendas.

· Organizaciones Comunales:  En todas las comunidades rurales y urbanas de Nicaragua, encontramos organizaciones comunales que trabajan por el desarrollo local en actividades de salud, educación, agua potable, luz eléctrica, deportes, cultura y arte, medio ambiente, seguridad, transporte, construcción y mantenimiento de infraestructura (calles, puentes, escuelas, iglesias, centros de salud, viviendas)

· Grupos de Interés: En esta amplia categoría ubicamos a las OSC formada por personas que comparten intereses comunes, como son las asociaciones de profesionales, discapacitados, jubilados, consumidores,  gremios empresariales, clubes deportivos y sociales, centros culturales, organizaciones indígenas, religiosas y filantrópicas.  Solamente las asociaciones que han tramitado su personería jurídica y están inscritas en el Registro de Asociaciones No Gubernamentales suman unas 4,130 OSC, se estima una cantidad mayor no registrada. 

· Organizaciones de Desarrollo: Las organizaciones civiles llamadas comúnmente ONG (Organizaciones No Gubernamentales) son fundaciones o asociaciones sin fines de lucro que promueven el desarrollo socio-económico y cultural, en particular los derechos humanos, la participación ciudadana, la incidencia política, la asesoría a otras OC, los servicios de salud, educación y asistencia técnica, la comunicación pública y la investigación científica. Las ONG representan una mínima parte del vasto panorama de OSC nicaragüenses (unas 600-700 activas), sin embargo desempeñan un rol importante al contar con personal calificado, recursos materiales, múltiples proyectos de desarrollo y alianzas con organizaciones nacionales y regionales.

· Redes Nacionales de Organizaciones Civiles: En las últimas décadas se han organizados redes nacionales de OC que han tratado de superar la dispersión y aislamiento de las miles de OC que existen en todo el territorio nacional, con el fin de intercambiar experiencias e información, y particularmente para articular intereses compartidos y poder incidir en las políticas públicas. Las principales redes de OC que hay en el país, además de las mencionadas en el ámbito sindical, son las siguientes:

· Coordinadora Civil de Nicaragua 
· Red Nicaragüense por la Democracia y el Desarrollo Local   
· Red de Mujeres contra la Violencia 
· Coordinadora de Organizaciones que Trabajan por la Niñez y Adolescencia  
· Federación de Cooperativas Agropecuarias
· Comisión Nacional de Lucha contra el Sida  
· Federación de ONG de Nicaragua
· Federación Red Nica-Salud 
· Red de Agua y Saneamiento de Nicaragua  
· Federación de Organismos de Rehabilitación e Integración, 
· Red de Defensa del Consumidor 
· Red de Organizaciones Civiles para las Migraciones
· Coordinadora Social de Nicaragua

La Coordinadora Civil surgida luego del huracán Mitch, es la red más amplia con unas 600 OSC socias y su misión es “articular esfuerzos y facilitar el desarrollo de capacidades para incidir políticamente en la construcción de una Nicaragua democrática, equitativa, solidaria, humana, desarrollada y sustentable”.

4.-  Algunos rasgos de las OSC
Para complementar este breve perfil de las OSC queremos presentar un avance del estudio “Índice de la Sociedad Civil Nicaragüense” que ejecuta la Red por la Democracia y el Desarrollo Local con asesoría de la Alianza Mundial CIVICUS. La información que presentamos es resultado de una encuesta aplicada entre marzo-junio 2009 a 141 organizaciones civiles de distinto tipo: Cooperativas (21), Organizaciones Comunitarias (19), Comunidades Indígenas y Afro descendientes (17), Sindicatos (13), Organizaciones de Desarrollo ONG (27), Redes o Federaciones (7), Movimiento Mujeres (7) Movimiento Jóvenes (13). Estas organizaciones civiles están radicadas en distintos departamentos y regiones del país: Managua, Boaco, Jinotega, Carazo, Región Autónoma del Atlántico Sur (RAAS) y Región Autónoma del Atlántico Norte (RAAN). 

· Promoción del Voluntariado
Las Organizaciones Civiles (OC) promueven el trabajo voluntario de la población en sus acciones sociales y cuentan con un mínimo personal contratado con un salario. Según los resultados de esta encuesta, un 43 % de las OC cuentan con el trabajo voluntario de más de 30 personas solidarias para la ejecución de los proyectos de desarrollo local. Es muy importante esta labor de las OC de fomentar entre los/las nicaragüenses los valores éticos de solidaridad, justicia y compromiso con la solución de los problemas que afectan a las comunidades. Por el contrario, un 59% de las OC solo tienen un personal contratado menor de 10 personas para atender de forma permanente sus beneficiarios y administrar la organización. 
· Democracia Interna

[image: ]Le preguntamos a los encuestados “¿Quien toma las decisiones más importantes en su organización?” En 51 % de las OC, las principales decisiones las toma la Asamblea de socios, es decir que existe una gestión democrática en más de la mitad de las OC estudiadas. En segundo lugar, aparece la Junta Directiva como el órgano de toma de decisiones importantes con un 29 %, en tercer lugar ha sido un Directivo o Ejecutivo con     17 % y en menor medida (2%) ha sido el personal de la organización. Esto nos recuerda que la democratización de las decisiones y la información es un reto pendiente en algunas OC. 
· Equidad de Género

La gran mayoría de las OC encuestadas (63%) tienen una política escrita de equidad de oportunidades y de salarios para las mujeres y los hombres, en sus estatutos, reglamentos o políticas internas. Otras organizaciones nos señalaron que promueven la equidad entre géneros aunque no tengan un documento escrito, por ejemplo  las organizaciones de mujeres.
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4.- Tejiendo redes entre organizaciones civiles
[image: ]
Casi todas las OC (77%) están asociadas en redes o federaciones con otras organizaciones que trabajan en la misma temática o territorio, con las cuales se intercambia información y se reúnen periódicamente. Estas redes permiten aunar esfuerzos y compartir experiencias que enriquecen a las organizaciones locales en su labor de desarrollo, así mismo les facilita incidir en las políticas públicas gubernamentales.
· Gran labor con recursos limitados:

Muchas OC ejecutan diversos proyectos y acciones sociales con limitaciones de recursos humanos y materiales. La mayoría de las personas entrevistadas (65%) opinan que sus organizaciones cuentan con recursos financieros inadecuados y ligeramente inadecuados para cumplir con sus objetivos. Por ejemplo, un tercio de las organizaciones estudiadas carecen de líneas telefónicas y también de un acceso permanente al internet, esto limita las oportunidades de acercamiento, comunicación y de gestión.
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· Información financiera de la organización

Más de la mitad de las organizaciones encuestadas (53 %) brinda públicamente la información financiera de su quehacer a través de diversos medios, tales como informes anuales, publicaciones, página web. Casi todas las organizaciones rinden cuentas periódicamente a las agencias financiadoras y anualmente al Ministerio de Gobernación, además de informar a sus socios y directivos de los avances y las dificultades encontradas en su trabajo. [image: ]
Sin embargo, hay que reconocer que es un reto pendiente mejorar la transparencia de las organizaciones civiles, a través de una información amplia y oportuna de su labor y sus finanzas, en especial hacia la población participante y los actores locales. Esto contribuye a la legitimidad de las organizaciones y evita las posibilidades de corrupción.


4.- Principales aportes de la sociedad civil a la democratización del país

Las OSC han contribuido de diversas formas a la construcción de la democracia en Nicaragua. En primer lugar, hay que recordar que la participación ciudadana en esas OSC constituye una escuela de aprendizaje de conocimientos, valores y habilidades que conforma un capital social necesario para el funcionamiento de una sociedad democrática.  Por otro lado, las OSC han implementado múltiples campañas de información pública y de formación de líderes sobre el marco jurídico, en especial los derechos y deberes ciudadanos, las responsabilidades de las instituciones públicas y los espacios de participación ciudadana. 

Una labor destacada de las OSC en la democratización del país ha sido su incidencia en la formulación e implementación de políticas publicas municipales, regionales o nacionales que respondan a las demandas de la población, sea a través de los espacios de consulta establecidos legalmente o sea directamente ante las instancias gubernamentales de decisión. Como señalan Cohen y Arato, “para preservar el espíritu democrático se requiere el establecimiento y la creación, en el nivel de la estructura constitucional y de la cultura política, de un papel activo de las iniciativas de la sociedad civil (Cohen y Arato 2000, pag.502). 

Entre los aportes de las OSC se destaca en materia de incidencia legislativa la aprobación de la Ley de Participación Ciudadana (Nº475-03) que establece “...la gestión pública no puede ser concebida hoy en día sin la participación directa y permanente de la ciudadanía, pues esto contribuye…a convertirlos ….en protagonistas de los procesos de transformación de la sociedad nicaragüense…”  Este enfoque de participación ciudadana, no se limita a los niveles tradicionales de brindar información sobre una política pública o una ley, tampoco la simple consulta de las opiniones de los ciudadanos, sino que se trata de una participación que alcanza el nivel decisorio en el diseño y la implementación de políticas públicas, en conjunto con el gobierno. 

Esta Ley define así la participación ciudadana: “Es el proceso de involucramiento de actores sociales en forma individual o colectiva, con el objeto y finalidad de incidir y participar en la toma de decisiones, gestión y diseño de las políticas públicas en los diferentes niveles y modalidades de la administración del territorio nacional y las instituciones públicas con el propósito de lograr un desarrollo humano sostenible, en corresponsabilidad con el Estado”. Según esta ley, la participación es un derecho de los ciudadanos que se caracteriza por ser voluntaria, universal, equitativa, solidaria y plural y por otro lado,  constituye una obligación del Estado hacerla efectiva.

Las modalidades de participación ciudadana previstas en la ley 475-03 son las siguientes:
· La iniciativa ciudadana de presentar proyectos de leyes y normas, sea a nivel nacional, regional autónomo o local.
· La consulta ciudadana de normas o políticas que están en proceso de elaboración, en el caso de la Alcaldía tiene la obligación de consultar con la sociedad civil el proyecto del Plan de Inversión Anual y del Plan de Desarrollo Municipal.
· Las instancias consultivas para la formulación, seguimiento y evaluación de las políticas públicas tal como son a nivel municipal, departamental y regional los Comités de Desarrollo, a nivel nacional los Consejos Sectoriales  y el Consejo Económico y Social (CONPES)
· Las asociaciones sociales de pobladores, gremiales, sectoriales, grupos étnicos, mujeres y jóvenes, que pueden obtener su reconocimiento jurídico, a través de su registro ante el Concejo Municipal, y las comunidades étnicas de las regiones del Caribe ante su Consejo Regional (Ley 445-2003). 

En las Regiones Autónomas del Caribe, existen formas especificas de participación y organización de las comunidades indígenas y afro descendiente que han sido reconocidas legalmente, así como sus derechos colectivos a preservar sus lenguas, religiones y culturas, sus formas comunales de propiedad, sus recursos naturales, así como poder elegir a sus autoridades comunales, territoriales y regionales. 

Una condición necesaria para una participación ciudadana eficaz es contar con información amplia y actualizada sobre la gestión y las políticas de las instituciones públicas. Más aun,  es un derecho que tienen los/as ciudadanos/as de conocer la labor que realizan las instituciones estatales y el uso de los recursos públicos. Luego de un largo proceso de incidencia por parte de diversas Organizaciones Civiles, en el año 2007 fue aprobada la Ley de Acceso a la Información Pública (621-2007) que establece que “Toda persona sin discriminación alguna, tiene derecho a solicitar y recibir datos, registros y todo tipo de información pública en forma completa, adecuada y oportuna de parte de todas las entidades sometidas al imperio de la presente Ley, salvo las excepciones previstas como información reservada” (Art.3). 

Esta ley rige tanto para las instituciones del Estado como a las empresas concesionarias de servicios públicos, todas ellas deben crear una Oficina de Información para recibir las solicitudes ciudadanas, registrarlas y tramitarlas para brindar una respuesta dentro de un plazo de quince días hábiles. Así mismo, deben establecer un Banco de Datos accesible al público que contenga toda la información pública creada o administrada por dicho ente. También, se prevé un mecanismo de reclamo administrativo y judicial en caso de negativa injustificada para entregar información y se establecen sanciones para los funcionarios que no cumplan su deber. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
En los sectores de salud y educación, las OSC han incidido para incluir el derecho de los ciudadanos de participar en la definición de las políticas sectoriales, así  la Ley de Participación Educativa (Nº413-2002) estableció un marco institucional para la participación de la comunidad educativa, definida como “la capacidad de decisión de los padres de familia, docentes y alumnos en la elaboración, gestión y evaluación de los programas de estudio y en el funcionamiento del centro educativo” (arto.2). Por su parte, la Ley General de Salud (Nº423-2003) incorpora el derecho ciudadano de participar a través de sus representantes en las diferentes instancias de participación social que promueva el MINSA (art.8).


Una demanda histórica de las organizaciones civiles nicaragüenses ha sido establecer espacios de diálogo con las instituciones estatales para la elaboración y seguimiento de políticas públicas, así como para resolver conflictos de intereses. En 1999 las OSC aglutinadas en la Coordinadora Civil por la Reconstrucción (CCR) lograron con respaldo del PNUD que se instale el  Consejo Nacional de Planificación Económica y Social (CONPES),  como instancia de dialogo y consulta entre el estado y la sociedad civil prevista en la Constitución reformada en 1995. Otra instancia promovida por las organizaciones civiles  ha sido el Consejo Nacional de Desarrollo Sostenible (CONADES) como un foro de análisis y propuestas de políticas de desarrollo sostenible conforme los lineamientos de la Agenda 21. 

En 2001 el CONADES junto con el CONPES implementaron un valioso proceso de diálogo entre OSC y estado para consensuar líneas comunes de desarrollo que se plasmaron en el documento “Visión de Nación: la concertación de nuestro futuro”. En 2005 ambos entes organizaron un amplio proceso de consulta con las organizaciones civiles de los distintos departamentos y regiones del país para señalar los principales obstáculos al desarrollo y plantear las líneas de acción demandadas por la ciudadanía, que se plasmaron en el documento “Acción Ciudadana para el Próximo Quinquenio 2007-2011. Propuestas y sugerencias desde la ciudadanía para fortalecer la democracia y el desarrollo en Nicaragua”, ignorado por el gobierno actual que desarticuló el CONPES.

Los resultados de la encuesta antes mencionada (2009) identifican los principales impactos alcanzados en Nicaragua por las OSC en la construcción de la democracia, entre ellos mencionamos:
· La Sociedad Civil fortalece la democracia en el país.

Las organizaciones civiles (OC) promueven la comunicación, la cooperación y la participación ciudadana para abordar problemas comunes, estos valores y actitudes son necesarias para construir un sistema político democrático en Nicaragua. También las OC han planteado las distintas demandas de sus grupos sociales a los gobiernos (locales y central) y han propuesto políticas públicas de forma constructiva. En los resultados de esta encuesta se confirma el rol de la Sociedad Civil en la democratización del país, un 69 % de los informantes  valoran que la Sociedad Civil ha tenido un impacto alto (33%) o medio (36%) en la construcción de una democracia en Nicaragua. Sin embargo, los avances alcanzados pueden retroceder según el comportamiento de los gobiernos, como sucede actualmente.
[image: ]
· La Sociedad Civil promueve los Derechos Humanos

A través de sus programas educativos e informativos, las OC fomentan actitudes de respeto de los derechos humanos de todas las personas sin discriminación por ser mujeres, niños, jóvenes, indígenas, afro descendientes o discapacitados. Los resultados de esta encuesta muestran que el 78% de las personas entrevistadas valoran que la Sociedad Civil ha contribuido  en un nivel alto o medio al conocimiento y vigencia de los derechos humanos en Nicaragua. Sin embargo, se observan diariamente situaciones de violación de los derechos humanos, tanto civiles, como políticos, sociales y económicos. 
[image: ]


Otros temas en que la Sociedad Civil ha tenido un impacto significativo han sido la protección del medio ambiente, la salud, el desarrollo productivo, el agua potable, la cultura.
· Las Organizaciones Civiles promueven la paz

Gran parte de las OC fomentan actitudes de respeto y tolerancia hacia las personas que tienen distintas opiniones, creencias religiosas o simpatía partidaria. También promueven el diálogo como la mejor forma para abordar las diferencias y la resolución pacífica de conflictos que surgen entre las personas y también promueven el diálogo como la mejor forma para abordar las diferencias y los conflictos que surgen entre las personas. Esto ha sido reconocido por la gran mayoría de los encuestados, un 66 % opina que las OC han logrado un impacto alto o medio en la promoción de una cultura de paz en Nicaragua, como muestra el siguiente gráfico.
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· Incidencia en políticas públicas

Las OC recogen las demandas de sus miembros y de sus comunidades para tratar que los gobiernos las incluyan en las políticas públicas, tanto a nivel municipal como a nivel regional y nacional. Esta encuesta muestra que un 74 % de las OC han intentado influir o presionar a las instituciones del Estado en los últimos 2 años para que se implementen políticas públicas que respondan a  las demandas ciudadanas. 
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Los asuntos más frecuentes han sido la gratuidad de la educación y que el gobierno invierta el 7% presupuesto nacional para la educación primaria y secundaria, la despenalización del aborto terapéutico, el acceso al crédito y el apoyo a la producción, la equidad de género, la. Ley General de los Pueblos Indígenas, la Titilación de territorios indígenas del Caribe, el aumento salarial y el pago del seguro social, y diversos proyectos de desarrollo comunal y municipal para que la Alcaldía incluya en el Plan de Inversión. Solo una cuarta parte de las demandas fueron tomadas en cuenta por las autoridades de gobierno.
La enorme labor que han realizado las miles de OSC en satisfacer las demandas de sus miembros y sus comunidades, han generado un alto nivel de legitimidad y confianza entre la población. Así lo refleja el siguiente grafico elaborado a partir de una encuesta de población[footnoteRef:2] realizada en Agosto 2009 a una muestra representativa a nivel nacional[footnoteRef:3], como parte del “Índice de la Sociedad Civil en Nicaragua”.  Es interesante notar que, luego de las iglesias,  las organizaciones de mujeres, ambientalistas y civiles ocupan los primeros lugares en confianza ciudadana. [2:  Se pidió a los entrevistados que valoren el nivel de confianza en las instituciones, en cuatro opciones: Ninguna, Poca, Bastante y Total. Los resultados se recodificaron numéricamente de 0 valor a 4 máximo.
]  [3:  El método de muestreo fue probabilístico, estratificado, por conglomerados, multietápico, con selección aleatoria en todas sus etapas. Se calculó un tamaño de muestra global de 630 viviendas donde se entrevistaron 630 personas, hombres y mujeres mayores de 16 años. El nivel de confianza es 95% y el límite de error del 4%.] 



5.- Obstáculos a la construcción democrática

Diversas organizaciones civiles llevan años trabajando en la construcción de una nueva cultura política que enfatice la participación ciudadana en los asuntos públicos de forma equitativa (entre hombres/mujeres, adultos/jóvenes/niños y distintos grupos étnicos), que promueva los valores de respeto, solidaridad y responsabilidad y que busque el dialogo y la concertación inter-institucional en espacios de gobernanza que permitan enfrentar los graves problemas que afectan a la población. Sin embargo, este proceso enfrenta obstáculos fuertes por parte de actores políticos tradicionales que ven amenazadas sus fuentes de poder. 

Un obstáculo estructural para la democratización de Nicaragua es la cultura política que ha predominado en las elites partidarias y que se ha caracterizado por los siguientes rasgos: 
· El autoritarismo en el ejercicio del poder 
· La intolerancia política y la violencia.
· El nepotismo y amiguismo en las instituciones estatales
· La corrupción en el manejo de bienes públicos.
· Los pactos políticos para repartirse los cargos públicos. (Montalván  1992)

Estos rasgos culturales se oponen a los requeridos en un sistema democrático que promueva la gestión pública eficaz y transparente así como la participación ciudadana en las políticas públicas.

Otro obstáculo serio es el sistema de partidos políticos  que se han caracterizado por su débil institucionalidad, su organización vertical bajo caudillos carismáticos que oscilan entre el enfrentamiento y los pactos, destacándose la actividad partidaria en coyunturas electorales a fin de obtener votos para alcanzar cargos en un estado que visualizan como fuente de ganancias y de poder. Se carece de un proceso de elecciones primarias democráticas a lo interno de los partidos, los candidatos son presentados a los electores en listas cerradas escogidas por la dirigencia partidaria. Se ha eliminado la opción de candidatos municipales o regionales que no pertenecen a un partido político sino que son propuestos por organizaciones civiles. 

Estos elementos fortalecen la concentración del poder en una cúpula partidaria, las relaciones de lealtad personal basadas en  clientelismo político y la falta de rendición de cuentas con los electores. (Guadamuz 2006). En definitiva, los partidos políticos han menospreciado la promoción de la participación ciudadana en la gestión pública y la concertación con las organizaciones civiles, a quienes visualizan como competidoras en la representación de demandas ciudadanas y de quienes temen su fiscalización critica (Guzmán 2004).

Hay que aclarar que desde 1999 el régimen político de Nicaragua ha estado bajo el control de dos caudillos que lideran los partidos más grandes: Arnoldo Alemán (PLC) y Daniel Ortega (FSLN) quienes acordaron un pacto que les ha permitido el control bipartidista de los órganos del estado (Consejo Supremo Electoral, la Corte Suprema de Justicia, la Contraloría, la Fiscalía y la Procuraduría) y que restringe la participación de otros partidos en las elecciones Así sucedió en 2008 con la cancelación del Partido Conservador y Movimiento Renovador Sandinista, la restricción a la observación electoral y el fraude en los comicios a favor del FSLN comprobado en 46 municipios (IPADE 2010). Este acuerdo político  ha conformado una estructura de poder político excluyente que beneficia a la elite partidaria, altos funcionarios estatales y grandes empresarios de la banca y el comercio. (CONPES 2006)

El triunfo electoral del FSLN en las elecciones presidenciales del 2006 significo un nuevo reto al democratización del país con la implementación de un sistema de participación ciudadana a través de los Consejos de Poder Ciudadano (CPC) que se forman a nivel local y municipal organizados por militantes del FSLN, bajo la dirección nacional del Presidente Daniel Ortega y su esposa Rosario Murillo. Este sistema organizativo fue aprobado por decreto presidencial luego de una fuerte disputa con la Asamblea nacional en la que intervino la Corte Suprema de Justicia declarando la legalidad de los CPC. En su Plan de Desarrollo Humano 2007-12 y en las políticas sectoriales de gobierno, los CPC-GPC son presentados como el interlocutor único de la sociedad civil nicaragüense

Entre las actividades de los CPC se destaca la implementación de diversos programas del gobierno nacional tales como el Programa Hambre Cero con mujeres del campo, el Programa Usura Cero con mujeres de la ciudad, el Programa de Alfabetización “Yo si puedo” con adultos iletrados, el Programa “Casas para el pueblo” con familias pobres, los puestos de venta de granos básicos con ENABAS Los CPC mantienen estrecha relación con las delegaciones de ministerios e institutos del gobierno central y obtienen apoyo en sus gestiones para sus comunidades, en muchas instituciones de gobierno se pide un “aval” de los CPC para realizar gestiones, todo lo cual afianza su convocatoria y legitimidad. Su crecimiento desde inicios del 2007 ha sido lento, una encuesta  realizada a principios del 2009 identifico que hay una participación en los CPC entre 5 y 7% de la población, 81% de los cuales se identifican con el FSLN. (Stuart 2009)

Este nuevo sistema ha creado confusión y tensiones con el sistema legal ya que se duplican las instancias de participación y se ignoran los espacios legales previstos en la Ley de Participación Ciudadana. Además los CPC están bajo control partidario a diferencia  de los espacios establecidos por ley que tienen un carácter pluralista porque participan distintas organizaciones sociales, productivas, religiosas y políticas. Por su parte, las comunidades indígenas y afro descendientes del Caribe, no están de acuerdo en crear los CPC ya que tienen sus propias organizaciones tradicionales como la Asamblea Comunitaria, el Síndico, el Juez y el Consejo de Ancianos. Igualmente sucede en otras comunidades urbanas y rurales del país donde existen organizaciones locales que funcionan y tienen legitimidad, por ej. Comités comarcales, asociaciones de pobladores, comités de desarrollo comunal, comités de salud, cooperativas (Red Local 2009a)  

[bookmark: _Toc509820855][bookmark: _Toc529843978][bookmark: _Toc21154931]Un informe del Observatorio de Participación Ciudadana a nivel municipal  muestra que hay “un avance gradual del nuevo modelo de participación ciudadana  impulsado por el gobierno nacional a partir del 2007, especialmente en las Alcaldías lideradas por el FSLN y en las Delegaciones Ministeriales. Esto ha significado la creación de nuevas organizaciones (CPC) y espacios de concertación (Gabinetes) que han afectado los espacios plurales previstos legalmente como los Comités de Desarrollo Municipal en dos sentidos: vaciando su función al crear una instancia paralela, o bien copando y controlando el espacio legal con sus organizaciones…” (Red Local 2008) De esta forma se revierte la tendencia de fortalecimiento de la autonomía municipal y la descentralización promovida desde los 90s por OSC como la Red por la Democracia y el Desarrollo Local, además de las Asociaciones Municipales y organismos de cooperación.

Hay que reconocer que los CPC han sido efectivos en obtener beneficios de gobierno central a través  programas sociales y económicos, lo cual motiva a los ciudadanos pobres y desempleados a integrarse a este nuevo sistema. Es decir un tipo de participación condicionada en el marco de relaciones de clientelismo político, que son típicas de sociedades con altos niveles de pobreza y desigualdad como Nicaragua. Una investigación reciente concluye que “El modelo de poder ciudadano, similar al implementado en otros gobiernos (Venezuela, Bolivia, Libia) descansa en tres pilares entrelazados: gobierno, partido y grupos comunitarios, siendo el partido el factor dominante” (Stuart 2009 p. 10) 

Las relaciones entre las organizaciones civiles autónomas y el gobierno sandinista se han deteriorado gravemente en los últimos años. Un aspecto crucial fue la ley de penalización del aborto terapéutico aprobada por la asamblea  nacional ante la demanda de diversas iglesias en medio de la campaña presidencial en Octubre 2006, lo cual suscitó el rechazo del movimiento de mujeres y de las principales redes de organizaciones civiles. En este sentido, el Comité de Derechos Humanos de la ONU recomendó al gobierno cumplir con los convenios internacionales sobre derechos humanos que Nicaragua ha firmado.  Los efectos han sido trágicos para mujeres pobres que han muerto en los últimos 2 años por embarazos de alto riesgo ya que carecen de recursos para viajar fuera del país para operarse. Para frenar la campaña nacional e internacional del movimiento de mujeres nicaragüenses contra esta violación de los derechos de las mujeres, el gobierno intervino con la policía (Oct.2008) las oficinas del Movimiento Autónomo de Mujeres y acuso a 9 lideresas por asociación para delinquir y apología del delito de aborto. (Amnistía Internacional 2009)

Otro tema controversial ha sido la labor que realizan muchas organizaciones civiles y medios de comunicación de fiscalización ciudadana de los recursos públicos y del desempeño de funcionarios, igualmente la demanda de información sobre la gestión estatal que realizan a diario los periodistas en base a la Ley de Acceso a la Información Pública. Un estudio realizado en 2009 por la Fundación V. B. Chamorro en instituciones estatales sobre el acceso a información pública señala que solo el 12.5% de las solicitudes fueron atendidas en tiempo y forma, un indicador del secretismo que impera en las instituciones públicas desconociendo las leyes y manteniendo desinformados a los/as ciudadanos/as. Por ejemplo se ha señalado reiteradamente la falta de transparencia con el manejo de millonaria cooperación venezolana, que es administrada por ALBANISA, CARUNA y otras empresas privadas que son propiedad de FSLN. 

Estos señalamientos han sido rechazados por el gobierno que ha impulsado una campaña de desprestigio de las organizaciones y medios de comunicación no alineados con el FSLN. a inicios del 2009 ha elaborado una normativa para controlar los fondos de cooperación con organizaciones civiles donde se les prohíbe financiar acciones de incidencia política y apoyar a organizaciones que no tengan personería jurídica. También ha intervenido con la policía y la fiscalía algunas organizaciones civiles bajo acusaciones infundadas de lavado de dinero y otros delitos, y en otros casos ha utilizado de forma selectiva mecanismos de control de estas organizaciones y medios a través de diversas instituciones estatales como el Ministerio de Gobernación,  la Dirección General de Impuestos, el Ministerio del Trabajo y el Instituto de Seguridad Social.

Se observa en los últimos 3 años que la polarización política agudizada por este gobierno ha fracturado la sociedad civil en tres grupos: 

· por un lado las OSC aliadas del FSLN como son los CPC,  el Frente Nacional de los Trabajadores, el Movimiento Comunal, la Unión de Agricultores y Ganaderos y otras organizaciones nucleadas en la Coordinadora Social, 
· por otro lado, las OSC que son autónomas del gobierno, que demandan participar en la incidencia y auditoria de políticas publicas, y que tienen posiciones críticas de algunas políticas que restringen la libre participación y organización ciudadana, entre ellas se destaca la Coordinadora Civil que aglutina a 630 OSC y redes del país. 
· En la zona intermedia encontramos un sector amorfo de OSC que tratan de mantener el equilibrio entre ambas posiciones, evitan tomar posiciones críticas del gobierno ya que no desean poner en riesgo su organización, y tienden a colaborar con las instituciones estatales y las OSC sandinistas.  

El fraude realizado en 46 municipios por parte del FSLN (Nov. 2008) --que ahora dirige 104 Alcaldías de 153 gracias al control del poder electoral-- fue rechazado por los partidos políticos, la conferencia episcopal,  la coordinadora civil y el consejo superior de la empresa privada, quienes pidieron un recuento de los votos y las actas.[footnoteRef:4]  La negativa de revisión electoral agudizo las contradicciones políticas en el país y genero el rechazo de varios gobiernos que cortaron sus programas de cooperación con el gobierno afectando las inversiones públicas y el presupuesto nacional. Frente a esta situación, diversas organizaciones han planteado la necesidad de una reforma del sistema electoral que incluya el cambio de los magistrados actuales y el nombramiento de personas honestas ajenas a los partidos políticos, la posibilidad de observación electoral nacional e internacional, la opción de las organizaciones civiles de presentar candidatos en elecciones municipales y regionales, entre otras reformas. (IPADE 2009) [4:  Se desconocen los resultados finales de las elecciones nacionales del 2006 y las municipales del 2008.] 


La ultima “sorpresa” del año ocurrió el 19 de octubre 2009 cuando la Sala Constitucional de la Corte Suprema en una reunión donde se excluyeron a magistrados liberales, emitió una sentencia que reconoce el planteamiento del Presidente Ortega y 104 Alcaldes de que sus derechos estaban afectados por la norma constitucional que prohíbe la reelección sucesiva a fin de poder postularse a la reelección de sus cargos. El Consejo Supremo Electoral acepto de inmediato que el Presidente y los Alcaldes están habilitados para competir en las próximas elecciones.  Este acto ha sido denunciado como un golpe de estado del presidente Ortega con el fin de perpetuarse en el poder, ya que la reforma a la constitución es potestad de la asamblea nacional y no del poder judicial. En un contexto amenazante, se realizo en Managua una masiva marcha el 21 de Noviembre del 2009 promovida por organizaciones civiles y partidos de oposición en el 1° aniversario del fraude electoral para reclamar el cambio de los magistrados del Consejo Supremo Electoral, el respeto al marco constitucional y el rechazo a la reelección presidencial sucesiva.

La primera sorpresa del año 2010 ha sido un decreto presidencial que ha decidido mantener en su cargo a  funcionarios de otros poderes del estado (electoral, judicial, contraloría y procuraduría de derechos humanos) cuyo periodo vence próximamente y que aun no han sido nombrados por la Asamblea Nacional. Con esta medida el Presidente ha usurpado funciones que le competen a la Asamblea Nacional la cual ha rechazado dicho decreto al igual que muchas organizaciones del país.


Conclusiones

Durante las últimas décadas Nicaragua ha tratado de avanzar en un complejo proceso de democratización política, tanto en el ámbito representativo con procesos electorales periódicos como en la dimensión participativa con el creciente rol de las organizaciones civiles en  políticas públicas, sin embargo se observa una brecha considerable entre el  marco jurídico del sistema político y la realidad donde ha prevalecido la voluntad de los grupos de poder. 

Entre los obstáculos a la democratización del país se destaca la subcultura política verticalista, pragmática y excluyente que predomina entre los líderes políticos y el escaso tiempo de apropiación y ejercitación de la Ley de Participación Ciudadana (2003-06) por parte de las organizaciones y de las instancias de concertación.  Por otra parte están las limitantes en la ciudadanía derivadas de la situación de pobreza, la desinformación, el bajo nivel educativo combinado con una fuerte influencia de una ideología religiosa providencialista y fatalista. 

En las últimas décadas, muchas organizaciones civiles han promovido los derechos humanos y la participación ciudadana en la gestión pública, en particular de grupos vulnerables como mujeres, niños e indígenas. Luego de arduas campañas se logro aprobar una serie de leyes para la democratización política, como la ley de participación ciudadana y la ley de acceso a la información pública,  tratando de fortalecer los espacios de consulta y concertación con el estado. De forma paralela y contradictoria con este proceso democratizador, los principales partidos políticos (FSLN-PLC) pactaban la distribución de los poderes del estado y las reglas de juego electoral a su conveniencia. El desconocimiento del estado de derecho y la aplicación amañada de las leyes ha sido una tendencia histórica, en la cual se inscriben las acciones del actual gobierno tales como el fraude electoral en 46 municipios del país y la sentencia que permite la reelección presidencial.

Es decir que se observa un retroceso del proceso político democratizador, ya que están en cuestión actualmente las libertades de organización y expresión ciudadana, y la garantía de un proceso electoral competitivo, transparente y justo. El sistema político de poder ciudadano recuerda mucho el socialismo del siglo XX que pretendía construir el FSLN en los 80 bajo la dirección de una vanguardia que ordenaba al estado/partido y a las organizaciones de masas, modelo que colapso con la URSS en 1989. 

En el ámbito socio-económicos, se observan avances con las actuales políticas de erradicación del analfabetismo, gratuidad de la educación y los servicios de salud, fomento de la autosuficiencia alimentaria a través de aumento de la producción campesina, combate a la extrema pobreza priorizando a las mujeres, apertura de mercados externos y fuentes de cooperación en el marco del ALBA. Sin embargo, las acciones políticas antes mencionadas han impactado la economía en la medida que ha disminuido la cooperación internacional de USA y Europa, también ha bajado la inversión extranjera al aumentar “el riesgo país”. Estos factores agravan la crisis financiera mundial que ha impactado negativamente en el país al disminuir las exportaciones, las remesas, el turismo y la construcción, esto afecta la recolección de impuestos y el presupuesto nacional que ha debido recortarse 3 veces en 2009.

En conclusión se avizoran dos escenarios futuros distintos, por un lado la consolidación de un sistema político centralizado, excluyente y perpetuo, lo cual implica la exacerbación de las contradicciones del gobierno con los partidos opositores, organizaciones civiles autónomas, iglesias y empresarios, en un contexto de cierre de espacios legales de protesta y elección que parece repetir un triste ciclo histórico de violencia. 

Por otro lado, en un escenario optimista el gobierno trata de compaginar el combate a la pobreza y el desarrollo humano con el avance en el campo de los derechos ciudadanos y la democratización inclusiva del sistema político, lo cual facilitaría la concertación de recursos y esfuerzos de todos los actores antes mencionados, dejando de lado ideologías partidarias o religiosas, en la solución de problemas estructurales como la pobreza, la educación, el deterioro ambiental, en definitiva, el desarrollo humano sustentable de Nicaragua 
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